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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA

   CVE-2018-6504   Propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones 
para programas de prevención, intervención y reducción del daño en 
salud pública desarrollados por Entidades Locales durante el año 2018.

   Vista la Orden SAN/18/2018, de 4 de abril, por la que se convocan subvenciones para pro-
gramas de prevención, intervención y reducción del daño en salud pública desarrollados por 
Entidades Locales durante el año 2018 (B.O.C. de 13 de abril de 2018). 

 Vista la propuesta provisional de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de 
Valoración y recogida en el Acta nº 1 de fecha 18 de junio de 2018, 

 Esta Dirección General realiza la siguiente, 

 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 1.- EN RELACIÓN CON LAS SOLICITUDES PRESENTADAS 
 1.1.- Desestimar las solicitudes presentadas por las siguientes Entidades Locales, por tra-

tarse de proyectos y actividades que no se ajustan a las que son objeto de subvención contem-
pladas en la Orden SAN/18/2018, de 4 de abril, de la Consejería de Sanidad: 
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 1.2.- Conceder por importe total de 108.802,47 €, que se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 2018.10.03.313A.461 las siguientes subvenciones a las Entidades Locales enumera-
das para el desarrollo de los programas que se relacionan: 

 PROGRAMA CINE EN LA ENSEÑANZA ‒ EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
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 PROGRAMA MUSICATE 
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 PROGRAMA DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS OFICIALES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA Y DEL MI-
NISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD, DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL DAÑO EN SALUD PÚBLICA. 

  

  
 De conformidad con el artículo 8.5 de la Orden SAN/18/2018, de 4 de abril, y según los 

artículos 24.4 y 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria, se concede un plazo de 10 días, desde la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
de la presente propuesta de resolución provisional para presentar alegaciones o para reformu-
lar, en su caso, la solicitud adaptándola a la cantidad de la presente propuesta de resolución 
provisional. Si se realiza reformulación de proyecto, deberá redactarse una nueva Memoria 
Explicativa del programa (Anexo III), tal y como se establece en el artículo 8.6 de la Orden de 
SAN/14/2017, de 27 de marzo. 

 Santander, 22 de junio de 2018. 
 La directora general de Salud Pública, 

 Virginia Ruiz Camino. 
 2018/6504 
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